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AYC 

J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO   SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   
Radicación: 85001-40-03-002-200900232-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL   
Demandante:   BANCO DE BOGOTA    
Demandado:    CARLOS ANTONIO LONDOÑO BURITICA 

 

Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para que presente las 

objeciones que estime pertinentes frente a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado del 

BANCO DE BOGOTA, se encuentra vencido y la misma está conforme con la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por lo tanto, con fundamento a lo dispuesto en el CGP Art 446, el 

Despacho DISPONE:   

 

1º- APROBAR en la suma de $5.702.985,51 M/Cte., la liquidación1 del crédito presentada por 

la parte actora a corte 30 de octubre de 2020. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el CGP 

Art. 446-3. 

 

2º- Una vez ejecutoriada la decisión del numeral anterior, ENTRÉGUESE al demandante 

BANCO DE BOGOTA, los dineros retenidos, hasta la concurrencia del valor liquidado. Con fundamento 

en lo dispuesto por el CGP Art.447. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
  Jueza 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Visible a Doc.43, Cuaderno Principal, Expediente Digital 
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Kart. 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AYC 

J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO     
Radicación: 85001-40-03-002-200900023-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL   
Demandante:   BANCO DE BOGOTA    
Demandado:    RUTH YANEH PEÑA BASTO  

 

Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para que presente las 

objeciones que estime pertinentes frente a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado del 

BANCO DE BOGOTA, se encuentra vencido y la misma está conforme con la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por lo tanto, con fundamento a lo dispuesto en el CGP Art 446, el 

Despacho DISPONE:   

 

1º- APROBAR en la suma de $87.201.980,19 M/Cte., la liquidación1 del crédito presentada 

por la parte actora a corte 30 de octubre de 2020. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

CGP Art. 446-3. 

 

2º- Una vez ejecutoriada la decisión del numeral anterior, ENTRÉGUESE al demandante 

BANCO DE BOGOTA, los dineros retenidos, hasta la concurrencia del valor liquidado. Con fundamento 

en lo dispuesto por el CGP Art.447. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
  Jueza 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Visible a Doc.46, Cuaderno Principal, Expediente Digital 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 850014003002-201300862-00 

DEMANDANTE:    FRIO Y CALOR S.A.  

DEMANDADO:     MISAEL PORRAS GUTIERREZ  
BERSABE GUTIERREZ PEDRAZA  

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER – REQUIERE PARTE ACTORA 

 
Verificadas atentamente las actuaciones agotadas en el trámite de la acción de la referencia, se percata 

este Despacho que desde el pasado 02 de abril de 2018, se encuentra pendiente de resolución una solicitud de 

terminación del proceso presentado por el ejecutado MISAEL PORRAS GUTIERREZ  (ver Doc.45, Cuaderno 

Principal, Expediente Digital), advirtiendo en tal sentido que si bien, en proveído de data 08 de marzo de 2019 (ver 

Doc.54, Cuaderno Principal, Expediente Digital), de la liquidación allí contenida se corrió traslado a la sociedad 
demandante sin que esta se manifestara, lo cierto es que para esta judicatura es indispensable para decidir la 
dicha rogativa, aclaración en lo atinente a los abonos que se exponen en el mencionado libelo de terminación, 
como quiera que no hay certeza si éstos responden a los incluidos en la liquidación aprobada el 08 de marzo de 
2019 o se trata de unos adicionales que deberán ser igualmente aplicados a la deuda con atención a la fecha de 
constitución respectiva. Así las cosas, con fundamento en el CGP Art. 461, DISPONE:  
 

 1°- REQUERIR a la demandante FRIO Y CALOR S.A., para que dentro de los tres (03) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, se pronuncie frente a la solicitud de terminación del 
proceso que por pago total de la obligación radicó la parte pasiva el 02 de abril de 2018, aclarando al 
Juzgado de manera detallada la aplicación de los abonos efectuados a las obligaciones cuyo cobro se 
persigue y de los que se sustentan según recibos de caja obrantes a fls.5-26, Doc.45, Cuaderno 
Principal, Expediente Digital.  

 
 2°- ACEPTAR las diferentes y consecuentes sustituciones de poder efectuadas por los 

estudiantes SERGIO ARMANDO LUGO ABRIL, MARÍA LUCILA TORRES CORREDOR y LAURA 
DANIELA GONZÁLEZ ASCANIO, adscritos al Consultorio Jurídico de la facultad de derecho de la 
Universidad Autónoma de Bucaramanga UNAB en convenio con Unisangil – Yopal. De ahí que, se 
resuelve RECONOCER PERSONERÍA jurídica a ALEXEI YOSIF FERNÁNDEZ OSORIO, identificado 
con Código Estudiantil No. U00087842, igualmente estudiante de derecho adscrito al mencionado 
consultorio jurídico, para que represente al codemandado MISAEL PORRAS GUTIERREZ, en los 
términos y para los efectos del poder sustituido1. 
 

3°- Transcurrido el término antes señalado, por secretaría ingrésese nuevamente el 
expediente al Despacho, para tomar las decisiones correspondientes respecto a la terminación del 
proceso y a la actualización de la liquidación del crédito radicada el 23 de agosto de 2019. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

                                                           
1 Visible en el Doc.59, Cuaderno Principal, Expediente Digital.  
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Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2017- 00933 -00 

DEMANDANTE:    DIEGO LEONARDO HERNANDEZ AVELLA   

DEMANDADO:     GERMAN GONZALO GERENA RODRIGUEZ  

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

1. DESIGNAR como curador ad-litem del demandado GERMAN GONZALO GERENA 

RODRIGUEZ, a la abogada LEIDY BRIYITH GARCIA PEÑA, tal como lo prevé el CGP Art. 48-7. 

2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2017- 01816 -00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC  

DEMANDADO:     ARGEMIRO RADA GONZALEZ Y ADRIANA LLANOS GONZALEZ  

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

1. DESIGNAR como curador ad litem de los demandados ARGEMIRO RADA GONZALEZ Y 

ADRIANA LLANOS GONZALEZ, a la abogada ANDREA ROCIO PEREZ QUINTERO, tal como lo prevé 

el CGP Art. 48-7. 

2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2017- 01946-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JURISCOOP S.A.   

DEMANDADO:     JUAN FERANDO GARCIA RODRIGUEZ   

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

           1.DESIGNAR como curador ad litem del demandado JUAN FERNANDO GARCIA RODRIGUEZ, 

al abogado DIEGO ARMANDO FLOREZ PASTRANA, tal como lo prevé el CGP Art.48-7. 

           2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2018 - 0043 - 00 

DEMANDANTE:    ALVARO RAMIREZ RODRIGUEZ    

DEMANDADOS:     LUIS GABRIEL CASTRO Y JENNIFER MORA GUZMAN    

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

1.DESIGNAR como curador ad litem de los demandados LUIS GABRIEL CASTRO Y JENNIFER MORA 

GUZMAN, al abogado DIEGO ARMANDO FLOREZ PASTRANA, tal como lo prevé el CGP Art.48-7. 

2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el cargo en 

forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2018- 00104 -00 

DEMANDANTE:    BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO:                  SOFIA CONSUELO LOMBANA KETSHINEI   

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

           1.DESIGNAR como curador ad litem del demandado SOFIA CONSUELO LOMBANA 

KETSHINEI, a la abogada DIANA CAROLINA TOBITO CHINOME, tal como lo prevé el CGP Art.48-7. 

           2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2018- 0212 -00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:                  DARKIS PASTRANA  

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

           1.DESIGNAR como curador ad litem del demandado DARKIS PASTRANA, a la abogada DIANA 

CAROLINA TOBITO CHINOME, tal como lo prevé el CGP Art.48-7. 

           2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2018- 0336 -00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:                  JORGE IVAN MEJIA PEREIRA   

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

           1.DESIGNAR como curador ad litem del demandado JORGE IVAN MEJIA PEREIRA, a la 

abogada ANDREA AURELIA VALERO REYES, tal como lo prevé el CGP Art.48-7. 

           2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2018- 0697 -00 

DEMANDANTE:    BANCO BOGOTA 

DEMANDADO:                  JAIRO ORLANDO MORENO ZAMBRANO   

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

           1.DESIGNAR como curador ad litem del demandado JAIRO ORLANDO MORENO ZAMBRANO, 

a la abogada ANDREA AURELIA VALERO REYES, tal como lo prevé el CGP Art.48-7. 

           2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2018- 01372-00 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:                  FELIX ABEL OCHOA FONSECA  

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

           1.DESIGNAR como curador ad litem del demandado FELIX ABEL OCHOA FONSECA, a la 

abogada LAURA CASTAÑEDA, tal como lo prevé el CGP Art.48-7. 

           2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2018- 1385-00 

DEMANDANTE:    DERLY RINCON ENTELIZ  

DEMANDADO:                  CARLOS JULIO PEREZ   

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

           1.DESIGNAR como curador ad litem del demandado CARLOS JULIO PEREZ, a la abogada 

LAURA CASTAÑEDA, tal como lo prevé el CGP Art.48-7. 

           2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 85001.40.03.002.2017- 01689 -00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC  

DEMANDADO:     JOSEFINA CARDENAS SANCHEZ Y MARIA EMMA SANCHEZ  

ASUNTO: DESIGNA CURADOR 

 
Como quiera que se agotó el trámite contemplado en el CGP Art. 108, se DISPONE: 

 

1. DESIGNAR como curador ad litem de los demandados JOSEFINA CARDENAS SANCHEZ 

Y MARIA EMMA SANCHEZ, a la abogada ANDREA ROCIO PEREZ QUINTERO, tal como lo prevé el 

CGP Art. 48-7. 

2. Comuníquesele la designación a la citada profesional, advirtiéndole que desempeñará el 

cargo en forma gratuita y que el encargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de 5 procesos como defensora de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201600985-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ S.A.       

DEMANDADO:     EDILBERTO BERDUGO MERCHAN  

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO 

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 

de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art.116.  
 
4º- Sin condena en costas. 
 
5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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CONSTANCIA: Ingresado al despacho el pasado 23 de septiembre de 2019, para sustanciación de 
diferentes memoriales presentados por las partes pertenecientes al proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, identificado con radicación 85001-40-03-002-201701792-00, se deja constancia que 
no se halla física ni digitalmente el cuaderno 02 de medidas cautelares, el cual, efectivamente existe 
según relación de la cantidad de cuadernos radicados con la presentación de la demanda observados 
en el acta de reparto (fl.15, Doc.01, Cuaderno Principal, Expediente Digital), así como mención que de las cautelas 
han realizado las partes es las distintas etapas procesales. La anterior se expide en Yopal a los quince 
(15) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
KAREN ALEJANDRA ROJAS TINOCO 
Escribiente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal. 
 
 

 
 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701792-00 

DEMANDANTE:    MARTHA MILENA CASTAÑEDA FONSECA 

DEMANDADO:     FABIO CASTRO SAENZ  

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN – ORDENA APERTURA CUADERNO DE 
MEDIDAS  CAUTELARES – ACEPTA SUSTITUCIONES DE PODER   

 
Estudiadas las distintas actuaciones, así como los sendos memoriales presentados por los 

extremos litigiosos con posterioridad a haberse proferido sentencia en el presente asunto, entre estos, 
además de la liquidación del crédito, sustituciones de poder y derechos petición, avizora el Juzgado 
solicitud de terminación del proceso y levantamiento de medidas cautelares con ocasión del pago total 
de las obligaciones cuyo cobro se persigue, pago sustentado en los depósitos judiciales constituidos 
en virtud de las medidas cautelares materializadas a cargo del ejecutado FABIO CASTRO SAENZ, 
siendo entonces del caso verificar la procedencia del mismo.  

 
No obstante, menester es poner de presente a las partes que en atención a la constancia que 

antecede, emitida por un funcionario del Despacho, con la cual se advierte el extravío del cuaderno 
contentivo del trámite de las medidas cautelares solicitadas y decretadas en la acción, previo a 
determinar la culminación de la ejecución forzoso es ordenar la reconstrucción del mencionado infolio 
en los términos previstos por el CGP Art.126, para efectos del levantamiento de las cautelas y pago o 
devolución de títulos judiciales. Lo anterior máxime cuando mediante oficio civil No.4211 de data agosto 
28 de 2019, el homólogo Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad comunica el embargo de 
derechos de crédito existentes en este proceso a favor de la demandante MARTHA MILENA 
CASTAÑEDA FONSECA.  

 
Ahora, habida cuenta que se halla fenecido el traslado otorgado al extremo demandado para 

presentar las objeciones que estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito aportada por la 
actora el pasado 04 de julio de 2019 (Doc.23, Cuaderno Principal, Expediente Digital), sería del caso impartirle 
aprobación; sin embargo, se percata esta juzgadora que en la misma se incluyen conceptos no 
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determinados en el mandamiento de pago1 o en sentencia2, en lo que atiene a los intereses liquidados 
no pretendidos ni reconocidos; ni conforme a las prescripciones del CGP Art. 446-13, en tanto que 
comprende el concepto de agencias en derecho cuya liquidación atañe exclusivamente al juzgado 
según los parámetros del Art.366 ib. Por lo tanto, se procede a MODIFICARLA así:  

 

CONCEPTO VALOR 

Capital determinado en sentencia $1.147.700 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.147.700 

 
Claras las cuentas y consecuente con lo expuesto, el Despacho DISPONE:  

 
1°- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

2º- APROBAR en la suma de $ 1.147.700 M/Cte., la liquidación del crédito de fecha 04 de julio 

de 2019, aportada por el extremo demandante, de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 446-3.  

 
 3°- POR SECRETARÍA, efectúese la liquidación de las costas procesales en los términos del 
CGP Art.366.  
 

4°- ORDENAR LA APERTURA del cuaderno 02 de medidas cautelares, en el cual se ha de 
INCORPORAR el oficio civil No.4211 de data agosto 28 de 2019, proveniente del Juzgado Primero Civil 
Municipal de Yopal y se adoptarán las disposiciones correspondientes en torno la reconstrucción a que 
hay lugar según lo esgrimido en el acápite considerativo.  
 
 5°- ABSTENERSE EL DESPACHO de dar trámite a la solicitud de terminación del proceso que 
eleva el extremo pasivo hasta tanto no se consume el trámite que trata el CGP Art.126, respecto al ya 
mencionado extravío de lo actuado en materia de medidas cautelares.  
 
 6°- ACEPTAR las diferentes y consecuentes sustituciones de poder efectuadas por los 
estudiantes WENDY YURANY SÁNCHEZ CARO, HECTOR MAURICIO GARCÍA LOZADA, JOHANA 
DEL PILAR MENDIVELSO GÓMEZ Y MEDALID MÚÑOZ MARTÍNEZ, adscritos al Consultorio Jurídico 
de la facultad de derecho de la Universidad Autónoma de Bucaramanga UNAB en convenio con 
Unisangil – Yopal4. De ahí que, se resuelve RECONOCER PERSONERÍA jurídica a NICOLAS ADRIAN 
NOVOA MENDIVELSO, identificado con Código Estudiantil No. U00076440 igualmente estudiante de 
derecho adscrito al mencionado consultorio jurídico, para que represente a la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder sustituido. 
 

7°- A solicitud de las partes y previendo las limitaciones ocasionadas por la pandemia 
decretada en todo el territorio nacional, la cual trajo consigo la implementación de las TIC en la 
prestación del servicio de administración de justicia, se ordena COMPARTIR POR SECRETARÍA, el 
link de acceso al expediente digital a la dirección electrónica de los extremos litigiosos5. Déjense las 
constancias respectivas del cumplimiento. 

 
8°- EFECTÚESE POR SECRETARÍA la consulta actualizada de los títulos judiciales existentes 

a favor del presente proceso. Déjense las constancias respectivas del cumplimiento. 
 
9°- Por último, atendiendo el escrito presentado por el ejecutado el 02 de julio de 2020 y 

denominado derecho de petición, tenemos que éste encuentra su sustento en una actuación judicial, la 

                                                           
1 Librado el 08 de marzo de 2018, Doc.03, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 
2 Proferida en audiencia de 03 de junio de 2019, Doc.22, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 
3 CGP Art.446-1 “(…) cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha de su presentación (…).” (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 
 

4 Sustituciones de poder obrantes en Docs. 24, 26, 30 y 32, Cuaderno Principal, Expediente Digital.   
 

5 Parte demandante: milonchois1224@yahoo.es – nnovoa@unab.edu.co. 

   Parte demandada: fabiocastro2017@hotmail.com – leyam75@hotmail.com.  
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cual debe ser estudiadas dentro del proceso y no por conducto de derechos de petición, como 
procedería en tratándose de alguna actuación de tipo administrativo de este Despacho. 

 
Y es que la anterior motivación ha sido desde antaño iterada por la H. Corte Constitucional6, 

así:  
En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición encuentra 
limitaciones respecto de las peticiones presentadas frente a autoridades judiciales, toda vez 
que han de diferenciarse los tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las 
referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en el 
procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a los 
términos y etapas procesales previstos para tal efecto; y (ii) aquellas peticiones que por ser 
ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la 
autoridad judicial bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la administración 
y, en especial,  de la Ley 1755 de 2015.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 
 
En este sentido, resulta indudable que el derecho de petición presentado es improcedente en 

el trámite de los procesos judiciales sujetos a una reglamentación especial y se le recuerda al petente 
que es su deber efectuar estricta vigilancia a sus procesos.  

 
Finalmente, se pone de presente que la evidente tardanza que señala no es un actuar 

negligente del Despacho, sino que la misma deviene de la enorme carga laboral que enfrenta esta 
agencia judicial, lo cual imposibilita humanamente la rogada agilidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
6 C. Const. Sentencia T-394/18. M.P. D. Fajardo Rivera. 
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AYC 

J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO     
Radicación: 85001-40-03-002-200900099-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL   
Demandante:   BANCO DE BOGOTA    
Demandado:    AIDA MERCEDES GRANADOS VERDUGO 

 

Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para que presente las 

objeciones que estime pertinentes frente a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado del 

BANCO DE BOGOTA, se encuentra vencido y la misma está conforme con la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por lo tanto, con fundamento a lo dispuesto en el CGP Art 446, el 

Despacho DISPONE:   

 

1º- APROBAR en la suma de $33.799.944,72 M/Cte., la liquidación1 del crédito presentada 

por la parte actora a corte 30 de octubre de 2020. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

CGP Art. 446-3. 

 

2º- Una vez ejecutoriada la decisión del numeral anterior, ENTRÉGUESE al demandante 

BANCO DE BOGOTA, los dineros retenidos, hasta la concurrencia del valor liquidado. Con fundamento 

en lo dispuesto por el CGP Art.447. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
  Jueza 
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AYC 

J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO     
Radicación: 85001-40-03-002-200900030-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL   
Demandante:   BANCO DE BOGOTA    
Demandado:    GABRIEL ALEXANDER LEON MARTINEZ  

 

Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para que presente las 

objeciones que estime pertinentes frente a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado del 

BANCO DE BOGOTA, se encuentra vencido y la misma está conforme con la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por lo tanto, con fundamento a lo dispuesto en el CGP Art 446, el 

Despacho DISPONE:   

 

1º- APROBAR en la suma de $26.956.768,30 M/Cte., la liquidación1 del crédito presentada 

por la parte actora a corte 30 de octubre de 2020. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

CGP Art. 446-3. 

 

2º- Una vez ejecutoriada la decisión del numeral anterior, ENTRÉGUESE al demandante 

BANCO DE BOGOTA, los dineros retenidos, hasta la concurrencia del valor liquidado. Con fundamento 

en lo dispuesto por el CGP Art.447. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
  Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación:   85001-40-03-002-2017-01955-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:  MARTHA MIREYA MIRANDA BUSTOS   
Demandado: PATRICIA LILIANA MARTÍNEZ MIRANDA  

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE: 

 
 PRIMERO: TENER por notificada personalmente a la demandada PATRICIA LILIANA 
MARTÍNEZ MIRANDA, la cual compareció a este Despacho el 12 de junio de 2019, y en los 
términos que señala el Art. 291 del CGP, procedió a notificarse del mandamiento de pago librado en 
su contra. 
 

SEGUNDO:  Como quiera que, al realizar el examen de la contestación de demanda 
realizada en tiempo por la pasiva, se advierte que no cumple los requisitos formales1; se INADMITE 
la contestación, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO, la SUBSANE, en lo 
que a continuación se señala. 

 
1. PRECISE a este despacho las excepciones de mérito que quiera proponer, ya que, si bien 

es cierto, de su relato se pueden extraer varios medios defensivos, estos deben ser concretos y 
determinados para trasladarlos a su contraparte y finalmente resolverlos. 

 
2. Realice un pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones de la demanda, con 

indicación de si se opone o no a ellas y la razón de su respuesta. 
 
TERCERO: AUTORÍCESE a la demandada PATRICIA LILIANA MARTINEZ MIRANDA, para 

actuar en nombre propio en este compulsivo. 
 
 CUARTO: NIÉGUESE la autorización efectuada por la parte demandante a CAMILO 
ANDRÉS NIETO TORRES, toda vez que, de este no se acredita la calidad de estudiante de derecho 
conforme lo requiere el Art. 27 del D. 196/1971.  
 

QUINTO: Vencido el lapso temporal arriba concedido, regresen las diligencias al 
Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 

                                                           
1 CGP Art 96 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201501385-00 

DEMANDANTE:    JAIME ANTONIO MONTAÑÉZ VELÁSQUEZ       

DEMANDADO:     MARCO ANTONIO MONTAÑA PÉREZ    

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES  

 
En atención al memorial que antecede mediante el cual el vocero judicial de la entidad 

ejecutante solicita medidas cautelares a cargo de la parte pasiva, por reunirse los presupuestos 
estatuidos en el CGP Art.593 num.1° y 10, el Juzgado DISPONE: 

 
1°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No.470-104765 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, 
propiedad del demandado MARCO ANTONIO MONTAÑA PÉREZ   identificado con C.C No.74.814.215. 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida 
certificado en tal sentido. 

 
2°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros, CDTs o que a cualquier otro título posea el demandado MARCO ANTONIO 
MONTAÑA PÉREZ, identificado con C.C No.74.814.215, en las entidades financieras relacionadas en 
el libelo de medidas que antecede.   

 

Por secretaría líbrese el oficio pertinente a los establecimientos bancarios para que: a) de 
las sumas referidas retenga la proporción determinada por ley, b) constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales No. 850012041002 que posee en el Banco 
Agrario de Colombia, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone 
el CGP. Art. 593-10 y c) Adviértase que de conformidad con el parágrafo 2° de la norma en cita, la 
inobservancia de la orden impartida por el juez, le hará incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales.  

 

  Limítese la anterior medida en la suma de $ 187.300.000 M/Cte.  
 
3°- Previendo que los embargos de remanentes decretados en providencia de fecha 30 de 

noviembre de 2017, se dirigen a procesos judiciales que, según la orden proferida con base en la 
información suministrada por la parte interesada, son igualmente tramitados ante el suscrito Juzgado 
Segundo Civil Municipal de esta ciudad, y advirtiéndose que no obra respuesta alguna frente a los 
oficios civiles No. 2391 y 2392 de 19 de diciembre de 2017, se procedió oficiosamente a la consulta en 
la base de datos del Despacho de los mencionados procesos de radicación 2013-9369 y 2014-1589, 
en las cuales no se halló registro alguno de tales acciones, circunstancia que imposibilita la 
materialización de las cautelas. Se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes dicha situación para los 
fines que consideren pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801522-00 

DEMANDANTE:    YOMARIS ESTER ESTRADA PADILLA 

DEMANDADO:     RODOLFO RENE GARCIA ZUÑIGA 

ASUNTO: INCORPORA 

 
 
Visto los memoriales obrantes en este cuaderno1, se DISPONE: 
 
- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 

de la radicación del oficio civil No.0489-V ante las diferentes Entidades Bancarias  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e7f26051426249d2b1c9fd6f1b8c446e01b05e2474ee3e612c3401a8dc6d136e 

Documento generado en 16/03/2021 03:17:17 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Archivo 4, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Doc.07-Cuaderno Único 
  Expediente Digital 

 
 
ML 
 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN: 850014003002-201900715-00 

DEMANDANTE:    MARIANACARDENAS HURTADO 

DEMANDADO:     CLAUDIA POLANIA MOLANO 

ASUNTO: NO ACCEDE A CAMBIO DIRECCION – ACCEDE  
EMPLAZAMIENTO ORDENA REGISTRO PERSONAS  
 EMPLAZADAS 

 
Vistos los memoriales obrantes en el presente proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- NO ACCEDER a la solicitud de cambio de dirección para notificación de la demandada, 

como quiera que, la dirección aportada por la parte actora es de la apoderada y no de la demandada, 

a su vez, con los documentos aportados con el libelo de la demanda no se logra constatar que las 

partes hayan pactado dirección distinta a la del inmueble arrendado, tal como lo establece el CGP Art. 

384-2.  

 2.- ACCEDER al emplazamiento de la demandada CLAUDIA POLANIA MOLANO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP. 
Por secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

   
 3.- En cuanto a la solicitud de vincular al señor JESUS ALBERTO ORTIZ NOVOA, este 
Despacho NO ACCEDE, por cuanto las partes no tienen ninguna relación jurídica, ya que el contrato 
de arrendamiento se encuentra firmado sólo por la señora CLAUDIA POLANIA MOLANO. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801134-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JURICOOP S.A. 

DEMANDADO:     FERNANDO VARGAS RODRIGUEZ 

ASUNTO: NO VALIDA CONSTANCIAS DE NOTIFICACION POR  
ACUSE – REQUIERE CGP ART. 317 PARA NOTIFICAR 

 
 

Observadas las constancias allegadas por la actora1, tenemos que el envío efectuado a la 
dirección electrónica, el Despacho no impartirá su aprobación, puesto que no se aporta el respectivo 
acuse de recibo, presupuesto exigido por el CGP Art. 291 ss., al determinar que “Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo.” (inc.5º, 
num.3º ib.). Aunado a lo anterior, no se relacionó el escrito citatorio enviado y objeto de notificación.  

  
Así las cosas, con el ánimo de evitar futuras nulidades, el Juzgado DISPONE:  

 
 1º- NO VALIDAR las constancias de notificación allegadas por el apoderado de la parte 
ejecutante por las razones precedentes.  
 
 2º- REQUERIR al demandante en los términos del CGP Art.317, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la efectiva notificación del 
mandamiento de pago al extremo demandado atendiendo las consideraciones expuestas, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-202000215-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.       

DEMANDADO:     LISETH BARRAGÁN CARREÑO  

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO 

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta tanto la 
solicitud de corrección del auto que libró mandamiento de pago, así como de terminación del proceso 
que aquí se tramita, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 461, en razón a que 
no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte demandante, el juzgado 
DISPONE: 

 
 

1°- CORREGIR, con fundamento en lo establecido por el CGP Art.286, el numeral QUINTO del 
auto que libró mandamiento de pago el pasado 11 de junio de 2020 (Doc.03, Cuaderno Principal, Expediente 

Digital), el cual quedará de la siguiente manera:   
 
“5. QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ONCE 
PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($15.652.511,73 M/Cte.), como capital de la 
obligación incorporada en el título base de ejecución por concepto de capital acelerado.” 

 
 2°- CORREGIR con fundamento en lo establecido por el CGP Art.286, el numeral SEXTO del 

auto que libró mandamiento de pago dentro de la presente acción, contentivo del reconocimiento de la 
representante del extremo actor, el cual, bajo las prescripciones del CCo. Art.658 y CGP Art.75 inc.2° 
se determinará así:  

 
“SEXTO: RECONÓZCASE personería legal, amplia y suficiente a RESUELVE CONSULTORÍA 
JURÍDICA Y FINANCIERA S.A.S, identificada con NIT. No. 900.991.510-0, representada 
legalmente y, a su vez, actúa a través de la abogada ANDREA CATALINA VELA CARO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.612.885 y T.P. No.270.612 del C.S. de la J., 
para que ejerza la vocería de la parte demandante en los términos del endoso en procuración 
que le fuera conferido (ver folio 11 – Doc. 1 Cuaderno Principal, Expediente Digital).” 

 
3º. Declarar terminado el presente proceso POR PAGO DE CUOTAS EN MORA. 

4º. De haberse decretado, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. 
OFÍCIESE dando aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente. Se autoriza a 
la parte demandante para el retiro y radicación de los oficios a librar en virtud de la orden de 
levantamiento que antecede. 

5º. Sin condena en costas. 

6º. Realícese el desglose del título valor y la escritura contentiva del gravamen hipotecario acá 
ejecutados a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art 116. 

7º. Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto por parte del 
extremo demandante de conformidad con lo dispuesto en el CGP. Art.119.  
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8º. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 
las diligencias dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA    

RADICACIÓN: 850014003002-201300084-00 

DEMANDANTE:    PLAN ROMBO S.A. – SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL     

DEMANDADO:     JAVIER EDUARDO GÓMEZ NEIRA   

ASUNTO: DEJA A DISPOSICIÓN VEHÍCULO   

 
Avizorando el Despacho que a pesar de hallarse finiquitada la acción de la referencia desde el 

pasado 16 de septiembre de 2020, cuyas medidas cautelares fueron dejadas a favor del Juzgado 
Segundo Promiscuo De Familia De Yopal1, con ocasión al embargo de remanente y/o bienes 
desembargados del que se tomó nota con anterioridad2, el Departamento de Policía de Casanare 
mediante oficio No.S-2020-005057/ESTPO-CAI INTRA-28.25, radicado electrónicamente el 22 de 
febrero de 2021, deja a disposición de esta Agencia el vehículo distinguido con placa CQZ-596, bien 
que fue objeto de medidas y, a su vez solicita autorización judicial para efectos de traslado del 
mencionado rodante a un patio oficial de custodia3, El Despacho DISPONE:  

 
1°- DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

YOPAL, CASANARE, el bien mueble vehículo automotor identificado con placa CQZ-596, sobre el cual 
reposaron medidas cautelares dentro del proceso del epígrafe actualmente terminado, cautelas 
consecuentemente dejadas a su favor para el proceso ejecutivo de alimentos de radicación 201400185, 
allí tramitado, en virtud del embargo de remanente y/o bienes desembargados vigente.  

 
Para el cumplimiento de lo anterior, REMÍTASE POR SECRETARÍA al JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE YOPAL, CASANARE, igualmente con dirección al mentado proceso 
ejecutivo de alimentos de radicación 201400185, el oficio No.S-2020-012509/ESTPO-CAI INTRA-
29.25, junto al respectivo informe de aprehensión (oficio No.S-2020-005057/ESTPO-CAI INTRA-28.25, 
inventario de vehículos y anexos)4. 

 
Del mismo modo, COMUNÍQUESE por secretaría al mencionado Juzgado de Familia que el 

rodante aprehendido se encuentra en las instalaciones policiales de la estación de Yopal en espera de 
autorización para su traslado a un parqueadero oficial.  Del cumplimiento déjese constancia en el 
expediente.  

 
2°- COMUNÍQUESE por secretaría al DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE CASANARE – 

ESTACIÓN DE POLICÍA YOPAL, la orden proferida en el numeral que antecede. Precísese que a la 
fecha se encuentra pendiente de retiro por parte de la interesada el oficio civil No. 00052-GM, mediante 
el cual este estrado informa la determinación de levantamiento de la medida, como la existencia del 
remanente a favor del proceso ejecutivo de alimentos de radicación 201400185, tramitado en el 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia De Yopal, Casanare. Del cumplimiento déjese constancia 
en el expediente. 

 
3°- Debidamente cumplidas las anteriores ordenes, procédase con el ARCHIVO DEFINITIVO 

de las diligencias dejándose las constancias de rigor. 

                                                           
1 Se observa constancia de tal actuación en el Doc.06, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital. 
2 Ver auto de 13 de mayo de 2015 fl.109, Doc.01, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital. 
3 Parqueado designado según resolución DESAJTUR21-64.   
4 Doc.07, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

444c66908a671c4a885f456e4e0f7765edc68d52a9519e2b29bc077c6d86e46f 

Documento generado en 16/03/2021 04:48:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Doc.08-Cuaderno Principal 02 
  Expediente Digital 

 
Kart. 
 
 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA- SEGUIDO DE DECLARATIVO-  

RADICACIÓN: 850014003002-201400585-00 

DEMANDANTE:    LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ AGUIRRE      

DEMANDADO:     ENEKO LAIS MORENO  
JUAN CARLOS CASTELLANOS VIVAS    

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO 

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada de manera 
mancomunada por las partes, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el DESGLOSE del título ejecutivo base de la demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.  
 
4º- Sin condena en costas. 
 
5°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 

parte actora, así como por el demandado JUAN CARLOS CASTELLANOS VIVAS, de conformidad con 
lo dispuesto en el CGP Art.119. 

 
6°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación:   85001-40-03-002-2016-01520-00 
Cuaderno:   MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:  OSCAR JAVIER MARTÍNEZ  
Demandado: JUAN CARLOS ZAMBRANO  

 
Teniendo en cuenta que el acreedor hipotecario fue debidamente notificado conforme con el 

Art. 291 y ss. del CGP, el día 21 de mayo del 2018 y el 18 de octubre del 2018, respectivamente, 
como se logra apreciar en las constancias de entrega expedidas por la empresa de servicio postal 
vistas a Arch.6 y 7-C2, y aunado a ello se evidencia que a la fecha el acreedor hipotecario no se ha 
hecho presente para hacer valer su crédito; el juzgado DISPONE:    

 
PRIMERO: DECRETAR el secuestro de la cuota parte del inmueble identificado con F.M.I. 

Nro. 470-30480, propiedad del aquí demandado.  
 
SEGUNDO: COMISIONAR para tal fin al INSPECTOR DE POLICÍA DE YOPAL 

(REPARTO). Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, otorgándosele amplias 
facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle honorarios provisionales. 

 
TERCERO: Póngase en conocimiento de la parte demandante, los oficios que obran a 

Arch.8-C2, para lo pertinente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO DIVISORIO  

RADICACIÓN: 850014003002-202000084-00 

DEMANDANTE:    ODILA BARRERA BOHÓRQUEZ  

DEMANDADO:     AMILCAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ   

ASUNTO: CORRE TRASLADO CGP ART.316-4 

 
Verificadas las actuaciones adelantadas por las partes en el asunto de la referencia y 

atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial que antecede, en el cual manifiesta 
desistir de manera condicionada de las pretensiones de la demanda, el Despacho con fundamento en 
lo establecido en el CGP Art. 314 y 316-4, DISPONE:  

 
1°- RECONOCER personería jurídica al abogado AMILCAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ, 

portador de la T.P No. 33.502 del C. S de la J., para actuar a causa propia en calidad de extremo 
demandado. 

 
2°- CORRER TRASLADO a la parte demandada, por el término de TRES (3) DÍAS, para que 

manifieste lo que considere pertinente frente al desistimiento de la demanda, que de forma 
condicionada en torno a la no condena en costas, depreca la actora. Se advierte que de guardar silencio 
o no presentar oposición se procederá al decreto del peticionado desistimiento sin la mencionada 
condena1.  
   

3°- Transcurrido el término antes señalado, por secretaría ingrésese nuevamente el 
expediente al Despacho, para tomar las decisiones correspondientes terminación anticipada del 

proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1CGP ART.316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. “4. Cuando el demandado no se oponga al 
desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 
días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, 
el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801375-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE       

DEMANDADO:     LUIS CERON  
RAFAEL HERNAN MORENO PLAZAS 

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO 

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 

de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1°- RECONOCER personería jurídica al abogado NELSON BARRERA ROA, portador de la 
T.P. No.130.298 del C.S. de la J., para actuar en representación de la ejecutante INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE, en los términos del poder conferido. 

 
2º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
4º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.  
 
5º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de 

hallarse, efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 
 
6º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación:   85001-40-03-002-2016-01520-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:  OSCAR JAVIER MARTÍNEZ  
Demandado: JUAN CARLOS ZAMBRANO  

 
Habida cuenta que el término por el cual se autorizó la suspensión del proceso se encuentra 

vencido, aunado a que la parte demandante en memorial que antecede solicita continuar con el 
curso del proceso, el despacho DISPONE:  

 
1. REANUDAR el trámite del presente proceso, de conformidad con el CGP Art. 162e. 

 
2. CONVOCAR a las partes a la continuación de la audiencia de que trata el CGP Art. 392, el 

próximo martes ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.). 

 
3. PREVENIR a las partes y a sus apoderados judiciales sobre las consecuencias de su 

inasistencia, las cuales se encuentran previstas en los numerales 2º y 4º del artículo 372 ib. 
Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 
4. INFORMAR a las partes y sus apoderados que a causa de la situación originada por la 

emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional por la COVID-19, suscitaron importantes 
cambios para la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales como la que nos ocupa, la audiencia se realizará de manera virtual y las 
partes, previo a la práctica de esta deben cumplir con las siguientes pautas:   

 
 

a. Aspectos técnicos: 

 Identificar el canal de comunicación del Despacho. 

 Utilizar para el desarrollo de la audiencia, el correo electrónico al cual el Juzgado haga 
envío de la invitación (link). 

 Leer los protocolos enviados por el Juzgado a través del correo institucional previo a la 
realización de la audiencia. 

 Verificar la óptima conexión a internet. 

 Verificar que quienes hayan de participar en la audiencia cuente con la plataforma en la 
cual ha de celebrarse (Microsoft Teams, LifeSize, etc.), la cual será confirmada al enviar 
el link de acceso a la sala virtual. 

 Si no cuenta con herramientas tecnológicas propias debe avisarlo con antelación al 
juzgado a efectos de que se tomen las medidas que resulten necesarias.  

 

 

b. Aspectos jurídicos  
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 Una vez enviado el expediente digitalizado, dar lectura al mismo a fin de que se tengan 
claros todos los aspectos del proceso y no requiera pedir que se le permita leerlo 
nuevamente en audiencia. 

 Si se requiere allegar documentos, hacer el envío de estos al correo electrónico del 
despacho1 y también a los demás integrantes de la Litis, conforme lo dispone el D 
806/2020 Art. 9. 
 

c. Implementos técnicos  
 

 Computador con videocámara y audio. 

 Opcional usar diadema con micrófono. 

 Plan de reserva (otra conexión). 

 Habilitar un único correo electrónico para audiencias.  
 

 

d. Para efectos de identificación 
 

 En aspectos virtuales es vital el manejo de un sólo correo electrónico, lo ideal es que 
sea el reportado al Consejo Superior de la Judicatura (información dirigida a los 
profesionales del derecho). 

 Los apoderados de las partes deben tener a mano su tarjeta profesional, la cual podrá 
se pedida antes o durante la diligencia para su identificación; no obstante, se advierte 
que tales datos serán corroborados en la página oficial del Sistema de Información del 
Registro Nacional de Abogados – SIRNA, 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inscritos.aspx.  

 Igualmente se debe tener a disposición el documento de identidad de las partes y los 
testigos. 

 En caso de presentar poder o sustitución, debe enviarse antes de la hora programada 
para la audiencia, al correo electrónico institucional del despacho y darse a conocer al 
encargado de la audiencia la existencia del documento para hacer el respectivo 
descargue en la plataforma, impresión o digitalización según se disponga. Recuerde 
anexar copia de la tarjeta profesional. 

 
5°- REQUERIR a las partes a fin de que, con anterioridad a la fecha programada para la 

audiencia, informen al Despacho: 1) el cabal cumplimiento de los aspectos técnicos expuestos en el 
numeral precedente, 2) el correo electrónico de los apoderados y poderdantes, al cual se ha de 
enviar la citación e invitación (link) para el desarrollo de la audiencia. En el mismo sentido, se insta a 
los litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la sala virtual desde quince minutos antes de la hora 
programa a fin de verificar las condiciones técnicas correspondientes.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

                                                           
1 J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inscritos.aspx
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701040-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO:     YUCEIMY HADBLEIDY PARADA BARAJAS 
ORLY ALBERTO ALVAO BARAJAS  

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de terminación del proceso aduciendo 
novación de la obligación ejecutada; siendo procedente realizar las siguientes consideraciones.  

 

 De la extinción de la obligación por novación.   
 
El CC Art. 1625 establece los modos de extinción de las obligaciones en general, señalando en el 
numeral 2º, que uno de ellos es la novación, cuyo concepto se define en el Art. 1687 de la misma 
norma, en los siguientes términos: 
 

“La Novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto 
extinguida”.  
 

En consideraciones recientes de la H. Corte Suprema de Justicia1 se ha dicho de tal medio extintivo 
que:  
 

“Al tenor del CC Art. 1687, la novación es un acto jurídico por medio del cual hay “(…) 
sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda, por tanto, extinguida”. Como 
manifestación de la voluntad exige capacidad jurídica y de obrar para expresar el 
consentimiento; del mismo modo, reviste un animus novandi, como intención de llevarla a cabo; 
de manera que el acto reclama la validez de la obligación primitiva, así como la “(…) del contrato 
de novación” (art. 1689 ejúsdem)” 

 
Seguidamente, el Art. 1690 del mencionado compendio, precisa que la novación puede efectuarse de 
tres modos: 

 
            “1. Sustituyéndose una nueva obligación a otra, sin que intervenga nuevo acreedor o deudor.  

 

2. Contrayendo el deudor una nueva obligación respecto de un tercero, y declarándole en 
consecuencia libre de la obligación primitiva del primer acreedor. 

 

3. Sustituyéndose un nuevo deudor al antiguo, que en consecuencia queda libre. Esta tercera 
especie de novación puede efectuarse sin el consentimiento del primer deudor. Cuando se 
efectúa con su consentimiento, el segundo deudor se llama delegado del primero” (subraya y 
negrilla fuera de texto)”. 
 

 
A su vez, el Art. 1693 ib., determina que:  
 

                                                           
1 C.S.J. Sala Civil. Radicación: 11001-31-03-010-2010-00358-01. SC5569-2019 de fecha 18 de diciembre de 2019, M.P 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
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“Para que haya novación es necesario que lo declaren las partes, o que aparezca 
indudablemente que su intención ha sido novar, porque la nueva obligación envuelve la 
extinción de la antigua.  
 
Si no aparece la intención de novar, se mirarán las dos obligaciones como coexistentes, y 
valdrá la obligación primitiva en todo aquello en que la posterior no se opusiere a ella, 
subsistiendo en esa parte los privilegios y cauciones de la primera”. (Subrayado y negrilla fuera de texto 

original). 
 

Pues bien, verificado el expediente y la solicitud elevada por el Instituto Financiero de Casanare – IFC, 
a través del apoderado judicial, resulta claro para este Juzgado que en el presente asunto se configura 
el fenómeno de la NOVACIÓN objetiva, habida cuenta que: a) Entre ejecutante y ejecutado se ha 
realizado sustitución de las obligaciones contenidas en el pagaré No.4110802, por la obligación 
contenida en el pagaré No.8002030, adjunto. b) La parte ejecutante fue clara en manifestar que su 
intención como acreedor es novar la obligación que ocupa la ejecución por una nueva. 
 
No obstante, en lo referente a la solicitud de entrega de los depósitos judiciales a favor de la entidad 
actora, esta agencia judicial despachará desfavorable tal rogativa, en tanto que, como bien se desplegó 
en precedencia, de la obligación objeto de ejecución se decretará la extinción. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 
1°- RECONOCER personería jurídica al abogado NELSON BARRERA ROA, portador de la 

T.P. No.130.298 del C.S. de la J., para actuar en representación de la ejecutante INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE, en los términos del poder conferido. En tal sentido, entiéndase revocado 
el mandato previamente ostentado por el profesional OSCAR DAVID SALAMANCA BERNAL. 

 
2º- Declarar la extinción de las obligaciones contenidas en el título valor pagaré No. 4110802, 

por NOVACIÓN y, en consecuencia, DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO.  
 
3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.  

 
4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado a favor del extremo demandante, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art. 116-C. Déjese expresa constancias en cada uno de los 
documentos que la obligación se extinguió por NOVACIÓN de la deuda ejecutada. 

 
5º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de 

hallarse, efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 
 
6°- No se acepta la renuncia de términos efectuada por la demandante puesto que la presente 

decisión no se despachó totalmente a su favor, puntualmente en lo que respecta a la entrega de los 
depósitos judiciales.  

  
7°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201500531-00 

DEMANDANTE:    YISEL ACOSTA    

DEMANDADO:     BERENIEL SÁNCHEZ TABORDA     

ASUNTO: INCORPORA - ORDENA LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR 

 
 Vista la solicitud presentada por el extremo demandante en cuanto al levantamiento de una de 
las medidas cautelares decretada contra la parte demandada dentro del trámite del proceso ejecutivo 
con radicación No. 850014003002-201500253-00 y efectivamente dejada a disposición de esta acción 
mediante oficio de data 15 de marzo de los corrientes, con ocasión al embargo de remanente vigente, 
advierte el Despacho que la misma se torna procedente a la luz de lo establecido en el CGP Art.597-1; 
en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
 1°- INCORPORAR al expediente el Oficio Civil No.00393 adiado 15 de marzo de 2021, 
proveniente del suscrito Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, mediante el cual se dejan a 
disposición las medidas cautelares decretadas contra el demandado dentro del proceso 
No.850014003002-201500253-00, a la fecha terminado por pago total de la obligación. Lo anterior en 
acatamiento al embargo de remanente ordenado el pasado 05 de agosto de 2015 (Doc.09, Cuaderno Medidas 

Cautelares, Expediente Digital). PÓNGASE EN CONCIMIENTO de las partes esta circunstancia para fines que 
consideren pertinentes. 
 

2°- A solicitud de la actora, ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares de 
embargo y secuestro que recaen sobre la cuota parte del bien inmueble identificado con F.M.I No.470-
35716, de propiedad del extremo demandado BERENIEL SÁNCHEZ TABORDA, dejadas a disposición 
según oficio incorporado mediante numeral que antecede. Por secretaría líbrense los oficios 
correspondientes dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad y 
a la auxiliar de la justicia que ejerce la administración del bien.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201100476-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     LUIS ALBERTO SASTOQUE SANCHEZ 

ASUNTO: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO 

 
Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para presentar las 

objeciones que estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito1, se encuentra vencido; sería del 
caso impartir aprobación, no obstante, como quiera que la misma no se encuentra conforme a la tasa 
autorizada por la Superintendencia Financiera, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, el 
Despacho procederá a su modificación así:  

 

INTERÉS CORRIENTE 

% CTE 
ANUAL 

MES AÑO FRACCION 
 INTERES 
MENSUAL  

CAPITAL 
DEUDA 

INTERES 

14,94% SEPTIEMBRE 2010 19 1,17%  $ 4.373.029,00   $ 32.323,60  

14,21% OCTUBRE 2010 30 1,11%  $ 4.373.029,00   $ 48.688,93  

14,21% NOVIEMBRE 2010 30 1,11%  $ 4.373.029,00   $ 48.688,93  

14,21% DICIEMBRE 2010 30 1,11%  $ 4.373.029,00   $ 48.688,93  

15,61% ENERO 2011 30 1,22%  $ 4.373.029,00   $ 53.180,58  

15,61% FEBRERO 2011 30 1,22%  $ 4.373.029,00   $ 53.180,58  

15,61% MARZO 2011 30 1,22%  $ 4.373.029,00   $ 53.180,58  

17,69% ABRIL 2011 30 1,37%  $ 4.373.029,00   $ 59.762,67  

17,69% MAYO 2011 30 1,37%  $ 4.373.029,00   $ 59.762,67  

17,69% JUNIO 2011 30 1,37%  $ 4.373.029,00  $ 59.762,67  

18,63% JULIO 2011 30 1,43%  $ 4.373.029,00   $ 62.702,35  

18,63% AGOSTO 2011 30 1,43%  $ 4.373.029,00   $ 62.702,35  

18,63% SEPTIEMBRE 2011 11 1,43%  $ 4.373.029,00   $ 22.990,86  

TOTAL  INTERESES CORRIENTES $   665.615,72 

 

 

INTERÉS MORATORIO 

% CTE 
ANUAL 

MES AÑO  FRACCION TASA CAPITAL INTERES X MES 

18,63% AGOSTO 2011 18 2,07%  $ 4.373.029,00   $  54.439,41  

18,63% SEPTIEMBRE  2011 30 2,07%  $ 4.373.029,00   $  90.732,35  

19,39% OCTUBRE 2011 30 2,15%  $ 4.373.029,00   $  94.033,26  

19,39% NOVIEMBRE 2011 30 2,15%  $ 4.373.029,00   $  94.033,26  

19,39% DICIEMBRE 2011 30 2,15%  $ 4.373.029,00   $  94.033,26  

19,92% ENERO 2012 30 2,20%  $ 4.373.029,00   $  96.319,44  

19,92% FEBRERO 2012 30 2,20%  $ 4.373.029,00   $  96.319,44  

19,92% MARZO  2012 30 2,20%  $ 4.373.029,00   $  96.319,44  

20,52% ABRIL  2012 30 2,26%  $ 4.373.029,00   $  98.892,13  

20,52% MAYO  2012 30 2,26%  $ 4.373.029,00   $  98.892,13  

20,52% JUNIO  2012 30 2,26%  $ 4.373.029,00  $  98.892,13  

20,86% JULIO  2012 30 2,29%  $ 4.373.029,00   $ 100.342,79  

20,86% AGOSTO 2012 30 2,29%  $ 4.373.029,00   $ 100.342,79  

20,86% SEPTIEMBRE 2012 30 2,29%  $ 4.373.029,00   $ 100.342,79  

20,89% OCTUBRE 2012 30 2,30%  $ 4.373.029,00   $ 100.470,54  

20,89% NOVIEMBRE 2012 30 2,30%  $ 4.373.029,00   $ 100.470,54  

20,89% DICIEMBRE 2012 30 2,30%  $ 4.373.029,00   $ 100.470,54  

20,75% ENERO 2013 30 2,28%  $ 4.373.029,00   $   99.874,02  

                                                           
1 Fl. 71 
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20,75% FEBRERO 2013 30 2,28%  $ 4.373.029,00   $   99.874,02  

20,75% MARZO  2013 30 2,28%  $ 4.373.029,00   $   99.874,02  

20,83% ABRIL 2013 30 2,29%  $ 4.373.029,00   $ 100.215,00  

20,83% MAYO 2013 30 2,29%  $ 4.373.029,00   $ 100.215,00  

20,83% JUNIO 2013 30 2,29%  $ 4.373.029,00   $ 100.215,00  

20,34% JULIO 2013 30 2,24%  $ 4.373.029,00   $   98.122,03  

20,34% AGOSTO 2013 30 2,24%  $ 4.373.029,00   $   98.122,03  

20,34% SEPTIEMBRE 2013 30 2,24%  $ 4.373.029,00   $   98.122,03  

19,85% OCTUBRE 2013 30 2,20%  $ 4.373.029,00   $   96.018,22  

19,85% NOVIEMBRE 2013 30 2,20%  $ 4.373.029,00   $   96.018,22  

19,85% DICIEMBRE 2013 30 2,20%  $ 4.373.029,00   $   96.018,22  

19,65% ENERO 2014 30 2,18%  $ 4.373.029,00   $   95.156,39  

19,65% FEBRERO 2014 30 2,18%  $ 4.373.029,00   $   95.156,39  

19,65% MARZO  2014 30 2,18%  $ 4.373.029,00   $   95.156,39  

19,63% ABRIL 2014 30 2,17%  $ 4.373.029,00   $   95.070,10  

19,63% MAYO 2014 30 2,17%  $ 4.373.029,00   $   95.070,10  

19,63% JUNIO 2014 30 2,17%  $ 4.373.029,00   $   95.070,10  

19,33% JULIO 2014 30 2,14%  $ 4.373.029,00   $   93.773,64  

19,33% AGOSTO 2014 30 2,14%  $ 4.373.029,00   $   93.773,64  

19,33% SEPTIEMBRE 2014 30 2,14%  $ 4.373.029,00   $   93.773,64  

19,17% OCTUBRE 2014 30 2,13%  $ 4.373.029,00   $   93.080,49  

19,17% NOVIEMBRE 2014 30 2,13%  $ 4.373.029,00   $   93.080,49  

19,17% DICIEMBRE 2014 30 2,13%  $ 4.373.029,00   $   93.080,49  

19,21% ENERO 2015 30 2,13%  $ 4.373.029,00   $   93.253,89  

19,21% FEBRERO 2015 30 2,13%  $ 4.373.029,00   $   93.253,89  

19,21% MARZO 2015 30 2,13%  $ 4.373.029,00   $   93.253,89  

19,37% ABRIL 2015 30 2,15%  $ 4.373.029,00   $   93.946,74  

19,37% MAYO 2015 30 2,15%  $ 4.373.029,00   $   93.946,74  

19,37% JUNIO 2015 30 2,15%  $ 4.373.029,00   $   93.946,74  

19,26% JULIO 2015 30 2,14%  $ 4.373.029,00   $   93.470,53  

19,26% AGOSTO 2015 30 2,14%  $ 4.373.029,00   $   93.470,53  

19,26% SEPTIEMBRE 2015 30 2,14%  $ 4.373.029,00   $   93.470,53  

19,33% OCTUBRE 2015 30 2,14%  $ 4.373.029,00   $   93.773,64  

19,33% NOVIEMBRE 2015 30 2,14%  $ 4.373.029,00   $   93.773,64  

19,33% DICIEMBRE 2015 19 2,14%  $ 4.373.029,00   $   59.389,97  

19,68% ENERO 2016 30 2,18%  $ 4.373.029,00   $   95.285,78  

19,68% FEBRERO 2016 30 2,18%  $ 4.373.029,00   $   95.285,78  

19,68% MARZO 2016 30 2,18%  $ 4.373.029,00   $   95.285,78  

20,54% ABRIL 2016 30 2,26%  $ 4.373.029,00   $   98.977,60  

20,54% MAYO 2016 30 2,26%  $ 4.373.029,00   $   98.977,60  

20,54% JUNIO 2016 30 2,26%  $ 4.373.029,00   $   98.977,60  

21,34% JULIO 2016 30 2,34%  $ 4.373.029,00   $ 102.382,02  

21,34% AGOSTO 2016 30 2,34%  $ 4.373.029,00   $ 102.382,02  

21,34% SEPTIEMBRE 2016 30 2,34%  $ 4.373.029,00   $ 102.382,02  

21,99% OCTUBRE 2016 30 2,40%  $ 4.373.029,00   $ 105.127,28  

21,99% NOVIEMBRE 2016 30 2,40%  $ 4.373.029,00   $ 105.127,28  

21,99% DICIEMBRE 2016 30 2,40%  $ 4.373.029,00   $ 105.127,28  

22,34% ENERO 2017 30 2,44%  $ 4.373.029,00   $ 106.597,86  

22,34% FEBRERO 2017 30 2,44%  $ 4.373.029,00   $ 106.597,86  

22,34% MARZO 2017 30 2,44%  $ 4.373.029,00   $ 106.597,86  

22,33% ABRIL 2017 30 2,44%  $ 4.373.029,00   $ 106.555,92  

22,33% MAYO 2017 30 2,44%  $ 4.373.029,00   $ 106.555,92  

22,33% JUNIO 2017 30 2,44%  $ 4.373.029,00   $ 106.555,92  

21,98% JULIO 2017 30 2,40%  $ 4.373.029,00   $ 105.085,18  

21,98% AGOSTO 2017 30 2,40%  $ 4.373.029,00   $ 105.085,18  

21,48% SEPTIEMBRE 2017 30 2,35%  $ 4.373.029,00   $ 102.974,87  

21,15% OCTUBRE 2017 30 2,32%  $ 4.373.029,00   $ 101.576,05  

20,96% NOVIEMBRE 2017 30 2,30%  $ 4.373.029,00   $ 100.768,47  

20,77% DICIEMBRE 2017 30 2,29%  $ 4.373.029,00   $   99.959,30  

20,69% ENERO 2018 30 2,28%  $ 4.373.029,00   $   99.618,11  

21,01% FEBRERO 2018 30 2,31%  $ 4.373.029,00   $ 100.981,15  

20,68% MARZO 2018 30 2,28%  $ 4.373.029,00   $   99.575,44  

20,48% ABRIL 2018 30 2,26%  $ 4.373.029,00   $   98.721,12  

20,44% MAYO 2018 30 2,25%  $ 4.373.029,00   $   98.550,04  

20,28% JUNIO 2018 30 2,24%  $ 4.373.029,00   $   97.865,00  

20,03% JULIO 2018 30 2,21%  $ 4.373.029,00   $   96.792,32  

19,94% AGOSTO 2018 30 2,20%  $ 4.373.029,00   $   96.405,45  

19,81% SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%  $ 4.373.029,00   $   95.846,00  

19,63% OCTUBRE 2018 30 2,17%  $ 4.373.029,00   $   95.070,10  

19,49% NOVIEMBRE 2018 30 2,16%  $ 4.373.029,00   $   94.465,60  

TOTAL  INTERESES MORATORIOS  $ 8.552.345,42  

 

RESUMEN 

INTERESES CORRIENTES $     665.615,72 

INTERESES MORATORIOS $  8.552.345,42 

CAPITAL  $  4.373.284,00 

TOTAL  $   13.591.245,14 
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Por lo anteriormente, este despacho, DISPONE:  

1º- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante1,.  

 2º- APROBAR en la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS NOOVENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS CUANRENTA Y CINCO PESOS CON CATORCE CENTAVOS ($13.591.245,14) 

M/Cte., la liquidación del crédito, aportada por el extremo demandante con corte a 30 de diciembre de 

2018, de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 466-3.  

 

3º- Por sustracción de materia el Despacho se abstiene de dar trámite a las liquidaciones 

anteriores2, toda vez que la aprobada se encuentra actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

78bc59da53b11e38d118da4b362dd430456cb178fb029ea90588588c222fab46 

Documento generado en 16/03/2021 03:17:21 PM 
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2 Archivo 26 y 27 Cuaderno Principal Expediente Digital 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500330-00 

DEMANDANTE:    DISNEY GUTIERREZ LLANOS 

DEMANDADO:     ROBIN ALBEIRO AGUILAR   

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER – NO ACEPTA RETIRO DEMANDA 

 
 
Verificadas las recientes solicitudes presentadas por el extremo actor, el Juzgado DISPONE:  
 
1°- ACEPTAR las consecuentes sustituciones de poder efectuadas por los estudiantes 

HECTOR FABIAN MOYA HERNÁNDEZ y CONSTANZA LORENA VARGAS PERILLA, adscritos al 
Consultorio Jurídico de la facultad de derecho de la Universidad Autónoma de Bucaramanga UNAB en 
convenio con Unisangil – Yopal. De ahí que, con sustento en el CGP Art.75, se resuelve RECONOCER 
PERSONERÍA jurídica a SOLANLLY TORRES ESTEBAN, identificada con Código Estudiantil No. 
U00110666, igualmente estudiante de derecho adscrita al mencionado consultorio jurídico, para que 
represente al demandante DISNEY GUTIERREZ LLANOS, en los términos y para los efectos del poder 
sustituido. 

 
2°- NO RECONOCER personería jurídica a la estudiante del derecho ANDREA YIZET GARCÍA 

MENDIVELSO, portadora del Código Estudiantil No. U00116193, como quiera que el escrito mediante 
el cual se le confiere poder no se halla conforme con los presupuestos establecidos para tal efecto por 
el Decreto 806/2020 Art.51, en tanto que no se indicó expresamente la dirección de correo electrónico 
de la apoderada designada, quien a pesar de no ostentar la calidad de abogada inscrita ante el Registro 
Nacional de Abogados, debe dar cumplimiento a esta nueva exigencia.  

 
Aunado a lo anterior, tenemos que la mencionada estudiante al actuar bajo la cobertura de un 

Consultorio Jurídico, para su reconocimiento, bajo los parámetros de la L 583/2000 Art.1° Inc.2°, es 
menester que adjunte la autorización del consultorio jurídico expedida en tal sentido.  

 
3°-  Consecuente con la orden que precede, esta agencia determina NO DAR TRÁMITE a la 

rogativa de retiro de la demanda, puesto que quien la eleva no está reconocido para actuar dentro de 
la misma; no obstante, se insta a la interesada para que, de subsanarse la circunstancia advertida, itere 
la mentada solicitud ante la evidente falta de interés del ejecutante.   

 
4°- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la 
efectiva notificación del mandamiento de pago al demandado ROBIN ALBEIRO AGUILAR, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias respectivas.  

                                                           
1 Decreto 806/2020 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.   
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700362-00 

DEMANDANTE:    LILIA FONSECA DE GUTIERREZ    

DEMANDADO:     NOHORA ISABEL VEGA VARGAS  

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO  

 
 
Devueltas las diligencias del extinto Juzgado Segundo Civil Municipal en Descongestión con 

ocasión al vencimiento de la medida adoptada mediante Acuerdo PCSJA20-11483 adiado 30 de enero 
de 2020, y revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, procede esta agencia judicial 
a resolver lo concerniente a la solicitud de terminación del proceso que antecede, la cual, tiene como 
sustento el cumplimiento total del acuerdo a que arribaron los litigiosos extraprocesalmente el pasado 
22 de febrero de 2021, anexo, advirtiendo en tal sentido que ésta se encuentra conforme con los 
prescripciones contenidas en el CGP Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la 
petición fue presentada por las partes de mancomunadamente; en consecuencia, se DISPONE: 

 
 

1º- AVOCAR CONOCIMIENTO de la acción ejecutiva de la referencia.  
 
2º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
4º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art.116.  
 
5º- Sin condena en costas.  
 
6º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 

parte actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 
7°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801660-00 

DEMANDANTE:    CENTRAL INMOBILIARIA Y AVALUADORA LTDA.  

DEMANDADO:     WILLIAM IGNACIO DÍAZ  
MARÍA DOLORES SIERRA DE DÍAZ   

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO  

 
 
Devueltas las diligencias del extinto Juzgado Segundo Civil Municipal en Descongestión con 

ocasión al vencimiento de la medida adoptada mediante Acuerdo PCSJA20-11483 adiado 30 de enero 
de 2020, y revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, procede esta agencia judicial 
a resolver lo concerniente a la solicitud de terminación del proceso que antecede, advirtiendo que tal 
rogativa se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 461, en razón a que no se ha rematado 
bien alguno y fue presentada por la parte demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- AVOCAR CONOCIMIENTO de la acción ejecutiva de la referencia.  
 
2º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
4º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art.116.  
 
5º- Sin condena en costas.  
 
6º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 

parte actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 
7°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA    

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900847-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO:     MIGUEL CAMILO ZARATE SANTOS    

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO  

 
Devueltas las diligencias del extinto Juzgado Segundo Civil Municipal en Descongestión con 

ocasión al vencimiento de la medida adoptada mediante Acuerdo PCSJA20-11483 adiado 30 de enero 
de 2020, y revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, procede esta agencia judicial 
a resolver lo concerniente a la solicitud de terminación del proceso que antecede, advirtiendo que tal 
rogativa se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 461, en razón a que no se ha rematado 
bien alguno y fue presentada por la parte demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- AVOCAR CONOCIMIENTO de la acción ejecutiva de la referencia.  
 
2º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
4º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art.116.  
 
5º- Sin condena en costas y perjuicios.  
 
6º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA    

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900100-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:     JOSÉ GILBERTO BERMÚDEZ CORDERO    

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO  

 
 
Devueltas las diligencias del extinto Juzgado Segundo Civil Municipal en Descongestión con 

ocasión al vencimiento de la medida adoptada mediante Acuerdo PCSJA20-11483 adiado 30 de enero 
de 2020, y revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, procede esta agencia judicial 
a resolver lo concerniente a la solicitud de terminación del proceso que antecede, advirtiendo que tal 
rogativa se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 461, en razón a que no se ha rematado 
bien alguno y fue presentada por la parte demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- AVOCAR CONOCIMIENTO de la acción ejecutiva de la referencia.  
 
2º- Declarar terminado el presente proceso por pago de cuotas en mora respecto de las 

obligaciones identificadas con radicado interno No.63990009148, contenidas en el título base de 
ejecución No.6312320009148.  

 
3º- Declarar terminado el presente proceso por total de la obligación respecto de las 

obligaciones contenidas en el título base de ejecución No.4513074296491787 y No.377816702373279. 
 
4º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas.   
 
5º- Atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116, realícese el desglose así:  

 
a) A favor del extremo ejecutante los documentos que contengan la obligación emanada 

del título valor No.6312320009148, incluyéndose la escritura de constitución del 
gravamen hipotecario base de la demanda, con la respectiva constancia de pago de 
cuotas en mora. 
 

b) A favor del extremo ejecutado los documentos que contengan las obligaciones 
No.4513074296491787 y No.377816702373279; títulos valores con la respectiva 
constancia de pago total. 

6º- Sin condena en costas.  
 
7º- NO ACEPTAR la autorización de dependiente judicial presentada por la parte demandante 

en el libelo de terminación, como quiera que la persona allí autorizada no ostenta alguna de las 
calidades determinadas para tal efecto por el D.196/1971 Art.27 y el CGP Art.123. 

 
8º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 
9º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900347-00 

DEMANDANTE:    JOSÉ FRANCISCO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  

DEMANDADO:     LUZ MARINA MONSALVE UMAÑA  

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PROCESO 

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art.116.  
 
4°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 

parte actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 
5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701792-00 

DEMANDANTE:    MARTHA MILENA CASTAÑEDA FONSECA 

DEMANDADO:     FABIO CASTRO SAENZ  

ASUNTO: INCORPORA - ORDENA RECONSTRUCCIÓN CGP ART.126 

 
Atendiendo la circunstancia advertida en proveído de esta misma obrante en el cuaderno 

principal de esta acción, donde se precisa el extravío del cuaderno contentivo del trámite de las medidas 
cautelares decretadas a cargo del ejecutado, es menester proceder conforme lo establece el CGP Art. 
126. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 
1°- DAR APERTURA al cuaderno 02 de medidas cautelares correspondiente a la ejecución del 

epígrafe.  
 
2°- INCORPORAR el oficio civil No.4211 de data agosto 28 de 2019, proveniente del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Yopal, mediante el cual se comunica el embargo de derechos de crédito 
existentes en este proceso a favor de la demandante MARTHA MILENA CASTAÑEDA FONSECA. Del 
mismo no se pronunciará el Despacho sino hasta culminado el trámite de reconstrucción que prosigue.  

 
 3°- ORDENAR DE OFICIO la reconstrucción del cuaderno 02 de medidas cautelares 
perteneciente a la acción ejecutiva identificada con radicación 85001-40-03-002-201701792-00 (CGP 
Art.126 inc.1°). 

 
4°- Previo a convocar a las partes a la audiencia de que trata el numeral segundo del Art.126 

ib., se EXHORTA a los extremos litigiosos para que ALLEGUEN los documentos o grabaciones que 
posean en torno al infolio objeto de reconstrucción. Para el efecto, se les otorga el término de cinco 
(05) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia.  

 
5°- Cumplido el término anterior, ingrésese nuevamente el proceso al despacho a fin de dar 

continuidad a la reconstrucción como corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801134-00 

DEMANDANTE:    FINANCIERA JURICOOP S.A. 

DEMANDADO:     FERNANDO VARGAS RODRIGUEZ 

ASUNTO: INCORPORA 

 
 

Visto los memoriales obrantes en este cuaderno1, se DISPONE: 
 
1.- INCORPORAR al expediente las respuestas allegadas por las diferentes entidades 

financieras y la Alcaldía Municipal de Yopal Casanare. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora 
para los fines que considere pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

45e445c8d977b70e5616de546b8fdcd746c3446c2d232125ec2a43676de0a98d 

                                                           
1 Archivo 4, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


Kart. 

Documento generado en 16/03/2021 03:17:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  Doc.05-Cuaderno Principal 
  Expediente Digital 

 
 
ML 
 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801522-00 

DEMANDANTE:    YOMARIS ESTER ESTRADA PADILLA 

DEMANDADO:     RODOLFO RENE GARCIA ZUÑIGA 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION –  
ACEPTA SUSTITUCION DE PODER 

 
Teniendo en cuenta que el demandado fue debidamente notificado personalmente y por aviso1 

conforme con el CGP Art. 291 y 292, y dentro del término de traslado de la demanda no propuso 

excepciones, con fundamento en lo dispuesto por el CGP. Art. 440– 2, el Juzgado DISPONE: 

1º.  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de YOMARIS ESTER ESTRADA PADILLA, 

y contra RODOLFO RENE GARCIA ZUÑIGA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo de fecha 28 de marzo de 20192.  

 
2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 
 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida RODOLFO RENE GARCIA ZUÑIGA. Tásense 

atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de SESENTA Y 

UN MIL PESOS ($61.000) M/CTE. 

5º. ACEPTAR la sustitución realizada a la abogada KAREN DANIELA MOLANO COGUA, 

portadora de la T.P. No. 341.704 del C.S. de la J., y RECONOCER como nueva apoderada de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder de sustitución a ella conferido 3. 

6°. Contra la presente decisión no procede recurso alguno4. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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2 Archivo 2, Cuaderno Principal, Expediente Digital 
3 Archivo 4, Cuaderno Principal, Expediente Digital 
4 CGP Art. 440. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800074-00 

DEMANDANTE:    EULOGIO FUENTES RODRÍGUEZ propietario del establecimiento de 
comercio DISTRIBUIDORA DE TUBOS MILENIUM 

DEMANDADO:     CONSTRUCCIONES ACEM S.A.S. 
MARIO ANDRÉS TORRES GUTIERREZ  

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES  

 
Vista la solicitud de corrección del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago en el 

trámite de la acción ejecutiva de la referencia, presentada por el vocero judicial del extremo actor, 
advierte el Despacho que la misma se torna procedente en tanto que las obligaciones cuyo cobro se 
persigue reposan a favor de EULOGIO FUENTES RODRÍGUEZ, en su calidad de propietario del 
establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA DE TUBOS MILENIUM y en cabeza de este último, 
máxime cuando por la naturaleza misma no es susceptible de adquirir derechos o contraer 
obligaciones1.  Así las cosas, con fundamento en lo establecido por el CGP Art.286, DISPONE:  

 

1º. CORREGIR el acápite introductorio del auto que libró mandamiento de pago de fecha 01 
de noviembre de 20182, así como el numeral primero de tal providencia y, en 
consecuencia, TENER para todos los efectos pertinentes que la parte demandante corresponde a 
EULOGIO FUENTES RODRÍGUEZ, identificado con C.C No.9.657.388 en su calidad de propietario del 
establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA DE TUBOS MILENIUM y no como erróneamente allí se 
indicó.  

 

2º- Manténganse incólumes los demás numerales del auto que libró mandamiento de pago.  
 
3º- NOTIFICAR la presente providencia junto con el mandamiento de pago como quiera que 

en ésta se encuentra la corrección del yerro advertido 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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